[bookmark: _Hlk57621020][bookmark: _Hlk31387531]DOCUMENTO ELABORADO EN VERSIÓN PÚBLICA ARTS. 34 LIT. C) LPDP Y 30 LAIP
SUPRESIÓN DE FIRMAS Y SELLOS, DE DATOS PERSONALES, 
DE INFORMACIÓN RESERVADA Y DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL


[bookmark: _Hlk164262836][bookmark: _Hlk172130846][bookmark: _Hlk174714349]ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE JUNTA DIRECTIVA
N° JD-020/2025 DEL 30 DE ENERO DE 2025

En la Sala de Sesiones de Junta Directiva, ubicada en Calle Rubén Darío N° 901, San Salvador Centro, a las catorce horas y treinta minutos del día treinta de enero de dos mil veinticinco, para tratar la Agenda de Sesión de Junta Directiva N° JD-020/2025 de esta fecha, se realizó la reunión en formato VIRTUAL de los señores miembros de Junta Directiva: Presidente y Director Ejecutivo: OSCAR ARMANDO MORALES RODRÍGUEZ. Directores Propietarios: ROBERTO EDUARDO CALDERON LOPEZ, JAVIER ANTONIO MEJIA CORTEZ, TANYA ELIZABETH CORTEZ RUIZ y FREDIS VÁSQUEZ JOVEL. Directores Suplentes: ERICK ENRIQUE MONTOYA VILLACORTA, JUAN NEFTALI MURILLO RUIZ, RAFAEL ENRIQUE CUELLAR RENDEROS y JOSE ALFREDO CARTAGENA TOBÍAS. Estuvo presente también el LICENCIADO LUIS JOSUÉ VENTURA HERNÁNDEZ, Gerente General. Una vez comprobado el quórum el Señor Presidente y Director Ejecutivo somete a consideración la Agenda siguiente:

I.  APROBACIÓN DE AGENDA.

II.  APROBACIÓN DE ACTA ANTERIOR.

III.  RESOLUCIÓN DE CRÉDITOS.

IV. APROBACIÓN DE PRÉSTAMOS PERSONALES. 

V. INFORME DE RESULTADOS DE CRÉDITOS HIPOTECARIOS OTORGADOS EN EL FSV, PERÍODO: ENERO – DICIEMBRE DE 2024”.

VI. INFORME DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN PLAN ANUAL OPERATIVO, ENERO A DICIEMBRE 2024.

VII. ASPECTOS RELEVANTES CONOCIDOS POR EL COMITÉ DE PREVENCIÓN DE LAVADO DE DINERO Y ACTIVOS EN EL PERÍODO DE JULIO A DICIEMBRE 2024. 

VIII. INFORME DE LA GESTIÓN DE OFICIALÍA DE CUMPLIMIENTO EN EL PERÍODO DE ENERO A DICIEMBRE 2024. 

IX. INFORME DE CUMPLIMIENTO DE REPORTES ENVIADOS A LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN FINANCIERA EN EL PERÍODO DE ENERO A DICIEMBRE 2024. 

X. REVISIÓN DE MECANISMOS PARA EL CONTROL, DETECCIÓN DE OPERACIONES INUSUALES Y REPORTE DE OPERACIONES SOSPECHOSAS. 

XI. SEGUIMIENTO A INFORMES DE ENTES DE SUPERVISIÓN Y CONTROL A DICIEMBRE 2024. 

XII. SOLICITUD DE PRÓRROGA “SERVICIO DE CLASIFICACIÓN DE RIESGO DEL FSV Y SUS EMISIONES” CONTRATISTA: ZUMMA RATINGS, S.A. DE C.V. CLASIFICADORA DE RIESGO.

XIII. SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE ACUERDO DE JUNTA DIRECTIVA.

XIV. ACUERDO DE RESOLUCIÓN SOBRE INFORMACIÓN RESERVADA DE ESTA SESIÓN.





DESARROLLO

I. APROBACIÓN DE AGENDA. Fue aprobada

II. APROBACIÓN DE ACTA ANTERIOR.  Se aprobó el Acta N° JD-019/2025 del 29 de enero de 2025, la cual fue ratificada. 

III. [bookmark: _Hlk184022384][bookmark: _Hlk163468679][bookmark: _Hlk167890581][bookmark: _Hlk168317058][bookmark: _Hlk170470528][bookmark: _Hlk172036306][bookmark: _Hlk176862332][bookmark: _Hlk179206178][bookmark: _Hlk181090740][bookmark: _Hlk182134198][bookmark: _Hlk183013917][bookmark: _Hlk181709700]RESOLUCIÓN DE CRÉDITOS. El Presidente y Director Ejecutivo sometió a consideración de Junta Directiva, las solicitudes de crédito de esta fecha. Para ello invitó al Gerente General, quien inicialmente informó sobre los créditos aprobados durante el período del 23 al 29 de enero del presente año. Asimismo, de conformidad con el informe preparado por la Gerencia de Créditos, se presentaron para aprobación, un total de 23 solicitudes de crédito por un monto de $703,126.85 que fueron aprobados según consta en el Acta N° 020 del correspondiente Libro de Resolución de Créditos de Junta Directiva.

IV. [bookmark: _Hlk189140649][bookmark: _Hlk147761071]APROBACIÓN DE PRÉSTAMOS PERSONALES. El Presidente y Director Ejecutivo sometió a consideración de Junta Directiva, solicitud de un crédito personal con garantía solidaria, la cual para poder conocerse, solicita a uno de los miembros Directores señor Fredis Vásquez Jovel, que pueda retirarse de la sesión, debido al impedimento o conflicto de interés que pueda surgir respecto del asunto a discutirse en la misma, de conformidad con el artículo 24 de la Ley del Fondo Social para la Vivienda y el Instructivo de Conducta Ética, romano III. Disposiciones. 4. Conflicto de intereses. Seguidamente, invitó a la licenciada Marta Eugenia Aguilar de Dada, Jefa del Área de Gestión y Desarrollo Humano, quien procedió a presentar el correspondiente estudio de un crédito personal. La licenciada Aguilar de Dada explicó que dicha solicitud ya ha sido analizada y aprobada preliminarmente por el Comité de Créditos de Empleados del Fondo Social para la Vivienda en cumplimiento a lo establecido en la disposición 13, literal a), apartado iii, del Instructivo de Prestaciones. A continuación, la licenciada Aguilar de Dada, expuso en detalle las condiciones del crédito cuya autorización se somete a Junta Directiva, así:








Junta Directiva luego de conocer la solicitud de crédito presentada por la Jefa del Área de Gestión y Desarrollo Humano, el análisis y las recomendaciones del Comité de Créditos, así como sobre la base de lo regulado en la disposición 13, literal a) apartado iii del Instructivo de Prestaciones, por unanimidad ACUERDA:
· Aprobar la solicitud de préstamo personal con garantía solidaria a favor ___________________________________________ para el plazo de 60 meses, al interés del 5% anual, constituyéndose codeudora solidaria ______________________________________________. 

Supresión de información confidencial, conforme a lo dispuesto en el art. 34 lit. c) LPDP
V. [bookmark: _Hlk189140733]INFORME DE RESULTADOS DE CRÉDITOS HIPOTECARIOS OTORGADOS EN EL FSV, PERÍODO: ENERO – DICIEMBRE DE 2024”. El Presidente y Director Ejecutivo informó a Junta Directiva sobre el informe trimestral de resultados de créditos hipotecarios otorgados en el Fondo Social para la Vivienda, período enero – diciembre de 2024. Para exponer en detalle los resultados, invitó al ingeniero Luis Gilberto Barahona Delgado, Gerente de Créditos, quien inició su presentación acotando que en el período que se informa, los créditos otorgados totalizaron 6,321 créditos por $164.63 millones. Expuso los créditos otorgados por la línea de financiamiento, mostrando en detalle los créditos de vivienda nueva según departamento, municipio y urbanización. También se incluyeron en la presentación los créditos según nivel de ingreso, tasa de interés, monto y zona geográfica. En total con las ventas de activos extraordinarios de contado, se han otorgado 6,501 créditos por $165.77 millones, correspondiendo los créditos así: 1,960 por $76.48 millones (31.01% del total) a vivienda nueva, 2,496 por $58.71 millones (39.49% del total) a vivienda usada, 1,375 por $20.62 millones (21.75% del total) por Activos Extraordinarios y 490 por $8.81 millones (7.75%) a otras líneas. Asimismo, presentó el detalle de los créditos escriturados de vivienda nueva y el respectivo monto colocado, clasificados por urbanización y empresa constructora, también informó de los créditos otorgados, en número y monto, distribuidos por programas de financiamiento y los que corresponden a la política crediticia en general. Finalmente, el ingeniero Barahona Delgado solicitó a la Junta Directiva dar por recibido el presente informe. Junta Directiva luego de conocer los detalles del informe presentado por el ingeniero Luis Gilberto Barahona Delgado, Gerente de Créditos, sobre la base de lo regulado en el artículo 35 literal h) de la Ley de Supervisión y Regulación del Sistema Financiero, por unanimidad ACUERDA:

Dar por conocido el Informe Trimestral de Resultados de Créditos Hipotecarios otorgados en el Fondo Social para la Vivienda, correspondiente al período Enero – Diciembre de 2024.

VI. [bookmark: _Hlk189140840]INFORME DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN PLAN ANUAL OPERATIVO, ENERO A DICIEMBRE 2024. El Presidente y Director Ejecutivo invitó a la licenciada Roxana Martinez de Flores, Gerenta de Planificación, para presentar a los directores, el Seguimiento y Evaluación del Plan Anual Operativo (PAO) correspondiente al periodo enero - diciembre 2024 y la solicitud de ajuste al Plan Anual Operativo (PAO) 2024. La licenciada Martínez de Flores inició su exposición reseñando que se trae este informe, en cumplimiento al acuerdo tomado en sesión de Asamblea de Gobernadores AG-183 del 17 de noviembre de 2023, en el cual se estableció lo siguiente: “Instruir a Junta Directiva para que dé seguimiento periódico al presente Plan y efectúe los ajustes necesarios que estén debidamente justificados. Autorizar las modificaciones en el Plan Estratégico Institucional (PEI) vigente que se originen por la ejecución del PAO 2024”; y sobre la base de lo regulado en el artículo 35 literal h) de la Ley de Supervisión y Regulación del Sistema Financiero, que entre las obligaciones de los administradores de los integrantes del sistema financiero, literalmente y en lo pertinente regula: “Art. 35.- Sin perjuicio de otras obligaciones que les pudieran corresponder, los directores, gerentes y demás funcionarios que ostenten cargos de dirección o de administración en los integrantes del sistema financiero deberán conducir sus negocios, actos y operaciones cumpliendo con los más altos estándares éticos de conducta y actuando con la diligencia debida que un buen comerciante en negocio propio, entado obligados a cumplir y a velar porque en la institución que dirigen o laboran se cumpla con: (…) h) La adecuada divulgación de información, la oportuna disponibilidad de información relevante sobre el desempeño de las actividades, la transparencia de las operaciones y el estado económico y financiero para la toma de decisiones por parte de sus órganos de dirección”. A continuación, la Gerenta de Planificación procedió a realizar su exposición, de acuerdo con el siguiente detalle: Ejecutoria de los Objetivos, Proyectos e Indicadores, Informe de Evaluación de Objetivos Institucionales Claves y Solicitudes de ajuste. En lo que se refiere a la Evaluación del PAO, se expusieron 5 áreas estratégicas: 1- Acceso a Soluciones Habitacionales, 1 objetivo con 1 indicador. 2- Gestión Crediticia, 2 objetivos con 4 indicadores y 1 proyecto con 2 indicadores. 3- Servicio al Cliente, 2 objetivos con 2 indicadores y 2 proyectos con 2 indicadores. 4- Fortalecimiento Financiero, 3 objetivos con 4 indicadores y 3 proyectos con 5 indicadores y 5- Procesos y Desarrollo Institucional, 4 objetivos con 10 indicadores y 18 proyectos con 28 indicadores. Seguidamente, la licenciada Martínez de Flores explicó, en resumen, que el cumplimiento de indicadores presenta: 2 indicador cuyo cumplimiento se ubicó en el rango de alarma superior; 1 indicadores cuyo cumplimiento se ubicó en el rango de tolerancia superior; 52 indicadores con cumplimiento dentro del rango de aceptación; 3 indicadores cuyo cumplimiento se ubicó en el rango de tolerancia inferior. Además señaló que los resultados alcanzados al mes de diciembre de 2024 en los rubros institucionales prioritarios muestran el siguiente cumplimiento: Colocación de Créditos alcanzó en número de créditos un 101.38% y en monto un 119.30%; Tiempo promedio de otorgamiento de crédito para Vivienda Nueva desde el ingreso hasta la aprobación de la solicitud 94.45% y desde la aprobación hasta la escrituración de la solicitud 106.20%; Tiempo promedio de otorgamiento de crédito para Vivienda Usada desde el ingreso hasta la aprobación de la solicitud 112.70% y desde la aprobación hasta la escrituración de la solicitud 100.40%; y Tiempo promedio de otorgamiento de crédito para Activos Extraordinarios desde el ingreso hasta la aprobación de la solicitud 108.70% y desde la aprobación hasta la escrituración de la solicitud 98.94%; Índice de mora de Cartera Hipotecaria el 145.08%; Captación de cuotas de préstamos 104.46%. Finalmente, la licenciada Roxana Martinez de Flores indicó que se hace necesario modificar la meta de 4 proyectos y 2 objetivos del PAO 2024, lo cual fue expuesto en detalle, de conformidad con el documento que se anexa a la presente acta; solicitando luego de la exposición realizada dar por recibido el informe y autorizar los ajustes requeridos. Junta Directiva, luego de conocer la información y solicitud expuesta por la licenciada Roxana Martinez de Flores, Gerenta de Planificación, en cumplimiento a lo instruido por Asamblea de Gobernadores en sesión AG-183 y sobre la base de lo regulado en el artículo 35, literal h) de la Ley de Supervisión y Regulación del Sistema Financiero, por unanimidad ACUERDA:

A. Dar por recibido el Seguimiento y Evaluación del Plan Anual Operativo (PAO) a diciembre 2024.

B. Autorizar los ajustes al Plan Anual Operativo (PAO) 2025 con vigencia 01 de enero de 2025, conforme lo presentado.


VII. [bookmark: _Hlk189140932][bookmark: _Hlk189475373]ASPECTOS RELEVANTES CONOCIDOS POR EL COMITÉ DE PREVENCIÓN DE LAVADO DE DINERO Y ACTIVOS EN EL PERÍODO DE JULIO A DICIEMBRE 2024. El Presidente y Director Ejecutivo invitó al ingeniero José Andrés Hernández Martínez, Oficial de Cumplimiento, para presentar a los Directores un informe semestral sobre los aspectos relevantes conocidos por el Comité de Prevención de Lavado de Dinero y Activos, en el período enero a diciembre de 2024.














                                                     Luego de la presentación efectuada por el ingeniero José Andrés Hernández Martínez, Oficial de Cumplimiento, Junta Directiva, sobre la base del artículo 20 de las Normas Técnicas de Gobierno Corporativo (NRP-17), así como de acuerdo con lo establecido en el romano III numeral 7, literal h) del Instructivo de Gobierno Corporativo, por unanimidad ACUERDA:  

Dar por conocido el informe de aspectos relevantes conocido por Comité de Prevención de Lavado de Dinero y Activos, correspondiente al período de julio - diciembre 2024.
[bookmark: _Hlk191721043]     
Supresión de información confidencial, conforme a lo dispuesto en el art. 24 lit. d) LAIP. 

VIII. [bookmark: _Hlk189141002][bookmark: _Hlk189475505]INFORME DE LA GESTIÓN DE OFICIALÍA DE CUMPLIMIENTO EN EL PERÍODO DE ENERO A DICIEMBRE 2024. El Presidente y Director Ejecutivo sometió a consideración de los Directores, el informe de la Gestión de Oficialía de Cumplimiento en el año 2024. Para su presentación invitó al ingeniero José Andrés Hernández Martínez, Oficial de Cumplimiento, quien inicialmente expuso sobre las gestiones relacionadas a la Ejecución del Plan de Trabajo, 


























                                                                                                               Junta Directiva, luego de conocer el informe expuesto en detalle por el Oficial de Cumplimiento, y sobre la base de lo regulado en los artículos 7 literal i) y  67 literal b) del Instructivo para la Prevención, Detección y Control del Lavado de Dinero y de Activos, Financiación del Terrorismo y la Financiación de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva, asimismo, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 6 de las Normas Técnicas para la Gestión de los Riesgos de Lavado de Dinero y de Activos, Financiación al Terrorismo y Financiación a la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva (NRP-36), y con lo establecido en el romano II numeral 1 literal l) del Instructivo para la Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento al Terrorismo del Fondo Social para la Vivienda, por unanimidad ACUERDA:

Dar por recibido el Informe de Gestión de Oficialía de Cumplimiento correspondiente al período de enero a diciembre 2024. Asimismo, instruir que se tomen acciones con los colectores de pagos para que presenten las declaraciones juradas y la información de los recibos de pagos, hasta que se reciba respuesta de la Unidad de Investigación Financiera por consulta efectuada.
Supresión de información confidencial, conforme a lo dispuesto en el art. 24 lit. d) LAIP. 

IX. [bookmark: _Hlk189141071][bookmark: _Hlk189475660]INFORME DE CUMPLIMIENTO DE REPORTES ENVIADOS A LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN FINANCIERA EN EL PERÍODO DE ENERO A DICIEMBRE 2024. El Presidente y Director Ejecutivo invitó al ingeniero José Andrés Hernández Martínez, Oficial de Cumplimiento, para someter a consideración de los Directores, el informe de cumplimiento de reportes enviados a la Unidad de Investigación Financiera (UIF). 











                                                                                Junta Directiva, después de conocer la solicitud presentada por el ingeniero José Andrés Hernández Martínez, Oficial de Cumplimiento, sobre la base de regulado en los artículos 7 literal i) y  67 literal b) del Instructivo para la Prevención, Detección y Control del Lavado de Dinero y de Activos, Financiación del Terrorismo y la Financiación de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva, asimismo, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 6 de las Normas Técnicas para la gestión de los riesgos de lavado de dinero y de activos, financiación al terrorismo y financiación a la proliferación de armas de destrucción masiva (NRP-36), y lo establecido en  el romano II numeral 1 literal l) del Instructivo para la Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento al Terrorismo del Fondo Social para la Vivienda, por unanimidad ACUERDA:

Dar por recibido el informe del cumplimiento de reportes enviados a la Unidad de Investigación Financiera (UIF) en el período de enero a diciembre 2024.

Supresión de información confidencial, conforme a lo dispuesto en el art. 24 lit. d) LAIP. 


X. [bookmark: _Hlk189141125][bookmark: _Hlk189475770]REVISIÓN DE MECANISMOS PARA EL CONTROL, DETECCIÓN DE OPERACIONES INUSUALES Y REPORTE DE OPERACIONES SOSPECHOSAS. El Presidente y Director Ejecutivo invitó al ingeniero José Andrés Hernández Martínez, Oficial de Cumplimiento, para someter a consideración de los Directores, el informe de revisión de mecanismos para el control, detección de operaciones inusuales y reporte de operaciones sospechosas. 










                                                                                                         Luego de la presentación, el ingeniero Hernández Martínez, solicitó dar por conocido el informe de revisión expuesto. Junta Directiva, después de conocer la solicitud presentada por el Oficial de Cumplimiento, sobre la base de lo regulado en los artículos 7 literal i) y 67 literal b) del Instructivo para la Prevención, Detección y Control del Lavado de Dinero y de Activos, Financiación del Terrorismo y la Financiación de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva, en el artículo 6 de las Normas Técnicas para la Gestión de los Riesgos de Lavado de Dinero y de Activos, Financiación al Terrorismo y Financiación a la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva (NRP-36); y de conformidad con lo preceptuado en el romano II numeral 1 literal l) del Instructivo para la Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento al Terrorismo del Fondo Social para la Vivienda, por unanimidad ACUERDA:

Dar por conocido el informe de la revisión de mecanismos para el control, detección de operaciones inusuales y reporte de operaciones sospechosas.
Supresión de información confidencial, conforme a lo dispuesto en el art. 24 lit. d) LAIP. 


XI. [bookmark: _Hlk189141177][bookmark: _Hlk189475809]SEGUIMIENTO A INFORMES DE ENTES DE SUPERVISIÓN Y CONTROL. El Presidente y Director Ejecutivo invitó al ingeniero José Andrés Hernández Martínez, Oficial de Cumplimiento, para someter a consideración de los Directores, el seguimiento a Informe de Organismos Internacionales y al Informe de visita de Supervisión de la Superintendencia del Sistema Financiero. 

















                                                 Luego de la presentación, el ingeniero Hernández Martínez, solicitó dar por conocido los informes de los entes de supervisión y control. Junta Directiva, después de conocer la solicitud presentada por el ingeniero José Andrés Hernández Martínez, Oficial de Cumplimiento, sobre la base de lo regulado en los artículos 7 literal i) y  67 literal b) del Instructivo para la Prevención, Detección y Control del Lavado de Dinero y de Activos, Financiación del Terrorismo y la Financiación de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva, así como en el artículo 6 de las Normas Técnicas para la Gestión de los Riesgos de Lavado de Dinero y de Activos, Financiación al Terrorismo y Financiación a la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva (NRP-36); y a lo preceptuado en el romano II, numeral 1, literal h) del Instructivo para la Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento al Terrorismo del Fondo Social para la Vivienda, por unanimidad ACUERDA:

Dar por conocido el seguimiento a Informes de entes de supervisión y control a diciembre 2024.

Supresión de información confidencial, conforme a lo dispuesto en el art. 24 lit. d) LAIP. 

XII. [bookmark: _Hlk189233813][bookmark: _Hlk185412830][bookmark: _Hlk188608494][bookmark: _Hlk189475910]SOLICITUD DE PRÓRROGA “SERVICIO DE CLASIFICACIÓN DE RIESGO DEL FSV Y SUS EMISIONES” CONTRATISTA: ZUMMA RATINGS, S.A. DE C.V. CLASIFICADORA DE RIESGO. El presidente y Director Ejecutivo sometió a consideración de los directores la solicitud de prórroga del “Servicio de clasificación de riesgo del FSV y sus emisiones” para el contratista Zumma Ratings, S.A. de C.V. Clasificadora de Riesgo. Para su presentación invitó al ingeniero Julio Tarcicio Rivas García, Jefe de la Unidad de Compras Públicas (UCP) acompañado del licenciado René Antonio Arias Chile, Jefe de la Unidad de Riesgo. El ingeniero Rivas García inició su exposición explicando que el servicio de “Clasificación de Riesgo del FSV y sus Emisiones” fue adjudicado a favor de la sociedad Zumma Ratings S.A. de C.V. en el año 2020, habiéndose prorrogado los contratos en 2021, 2022, 2023 y 2024, este último según punto Punto XI del Acta de Sesión de Junta Directiva N° JD-017/2024 del 25 de enero de 2024. Señaló también que de acuerdo con el contrato vigente, el servicio consiste en emitir informes de clasificación de riesgo, así: primer informe con cifras al 30 de junio de 2024 y 31 de octubre 2024; segundo informe con cifras al 31 de diciembre de 2024, que deberá entregarse a más tardar el 30 de abril de 2025, salvo prórroga otorgada por la Superintendencia del Sistema Financiero. El costo anual del servicio suscrito es de: US$15,255.00 (IVA incluido), indicándose que se cuenta con una disponibilidad presupuestaria total de US$20,000.00, para la contratación del servicio. A continuación, el ingeniero Rivas García indicó que el fundamento legal para esta solicitud es la siguiente normativa: El artículo 80 literal d) de la Ley Integral del Sistema de Pensiones, que regula: “Art. 80.- Créase el comité de riesgo con el objeto de analizar y establecer al menos anualmente, lo siguiente: (…) c) Los límites mínimos de calificación de riesgo para los instrumentos locales en que se invierta el Fondo de Pensiones y obligaciones de Sociedades de seguros a ser contratadas en el sistema en función de su calificación, la cual deberá ser efectuada por dos entidades dedicadas a tal actividad, de conformidad con la Ley del Mercado de Valores.” El ingeniero Rivas García también citó el artículo 3 literal d) de la Ley de Compras Públicas (LCP), que preceptúa: “Art. 3.- Se considerarán excluidos de la aplicación de esta Ley: (…) d) Los servicios bancarios y financieros, que no sean de seguros, celebrados por la administración pública.” Es con base a las disposiciones citadas, y en concordancia con las consultas realizadas a la Superintendencia del Sistema Financiero (SSF) y Dirección Nacional de Compras Públicas (DINAC), en las que ambas entidades coincidieron en que los servicios de clasificación de riesgo brindado por las Agencias especializadas están definidos como servicios financieros, que se colige que estos servicios están excluidos de la aplicación de la Ley LCP. Seguidamente, el Jefe de la Unidad de Compras Públicas indicó que el objeto de esta contratación es cumplir con lo dispuesto en la Ley Integral del Sistema de Pensiones  y la Ley del Mercado de Valores ―ya que parte de las emisiones de valores realizadas por el FSV han sido adquiridas por los fondos de pensiones―, para otorgar Clasificación Nacional de Riesgo al Fondo Social para la Vivienda, por dos clasificadoras de riesgo con información financiera según el siguiente detalle: -Primer informe: con cifras al 30 de junio 2025, que deberá entregarse a más tardar el 31 de octubre de 2025. - Segundo informe: con cifras al 31 de diciembre 2025, debiendo entregarse a más tardar 30 de abril del año 2026, el plazo de entrega de los informes podrá prorrogarse por autorización emitida por la Superintendencia del Sistema Financiero. Las calificaciones de riesgo a otorgar serán como Emisor y a sus Emisiones de títulos valores vigentes, y las que el Fondo Social para la Vivienda decida emitir durante la vigencia del contrato. A continuación, el ingeniero Rivas García expuso el informe de la Administradora del Contrato, de fecha 06 de enero de 2025, que entre otros aspectos señala que la Agencia ha cumplido con lo requerido en el contrato, por lo que recomienda someter a consideración nueva prórroga del contrato de servicios de Clasificación de riesgo para el FSV y sus emisiones, manteniendo las mismas condiciones del contrato vigente. Además, se refirió a la justificación de prórroga del contrato emitida por el Jefe de la Unidad de Riesgos de fecha 06 de enero de 2025, que en lo medular señala: “Considerando que el SERVICIO DE CLASIFICACIÓN DE RIESGO DEL FSV Y SUS EMISIONES es un tipo de servicio financiero, resulta de esencial trascendencia la experiencia del prestador del mismo tenga a nivel local e internacional, así como la calidad del servicio prestado; considerando también que ZUMMA RATINGS S.A. de C.V., tiene amplia experiencia en emitir las clasificaciones de riesgo del Fondo Social para la Vivienda, conociendo la institución y cumpliendo plenamente los estándares esperados, sí como el precio actual se encuentra dentro de lo razonable y proporcional considerando la calidad del servicio prestado (…) recomienda someter a consideración una nueva prórroga (…)” Luego de las gestiones correspondientes, la sociedad Zumma Ratings S.A. de C.V. manifestó por escrito con fecha 15 de enero de 2025, su disposición de prorrogar el contrato por un período igual al contemplado en el contrato vigente, en los mismos términos y condiciones de la contratación actual. Finalmente, luego de la exposición detallada de la solicitud, el ingeniero Rivas García solicitó a Junta Directiva autorizar la prórroga solicitada, conforme se detalla en el documento que se anexa a la presente acta. Junta Directiva, conocida la solicitud presentada por el ingeniero Julio Tarcicio Rivas García, Jefe de la Unidad de Compras Públicas, acompañado del licenciado René Antonio Arias Chile, Jefe de la Unidad de Riesgos, considerando que en este tipo de servicios financieros resulta de esencial transcendencia el respaldo y la experiencia que el prestador del servicio tenga a nivel local e internacional, así como la calidad del servicio prestado; considerando también que el actual prestador del servicio tienen reconocida experiencia y que el servicio se ha prestado cumpliendo plenamente los estándares esperados, así como que el precio se encuentra dentro de lo razonable y proporcional considerando la calidad del servicio prestado; indicando todo lo anterior, que prorrogar el contrato es la alternativa más beneficiosa para los interés institucionales; por lo que, sobre la base de los estipulado en el artículo 80 literal c) de la Ley Integral del Sistema de Pensiones, así como de conformidad con la Cláusula XIII del contrato suscrito ―que se refiere a la posibilidad de su modificación, ampliación y/o prórroga ―, tomando en cuenta además el informe y justificación de la prórroga emitida por la Administradora del Contrato y Jefe del Área de Riesgos, considerando asimismo, que la presente solicitud se encuentra entre las exclusiones establecidas en el artículo 3 literal d) de la Ley de Compras Públicas, y en congruencia, con la opinión emitida por la Dirección Nacional de Compras Públicas, mediante la cual al pronunciarse sobre el alcance del artículo 3 literal d) de la Ley de Compras Públicas estableció que la presente contratación no le es aplicable la Ley de Compras Públicas, por unanimidad ACUERDA:  

1. Autorizar la prórroga del contrato de SERVICIO DE CLASIFICACIÓN DE RIESGO DEL FSV Y SUS EMISIONES, suscrito con la sociedad ZUMMA RATINGS, S.A. de C.V., en los mismos términos y condiciones del contrato vigente, para emitir los informes de clasificación de riesgo, el primero con cifras al 30 de junio 2025, que deberá entregarse a más tardar el 31 de octubre de 2025; y el segundo, con cifras al 31 de diciembre 2025, que deberá entregarse a más tardar  el 30 de abril de 2026, salvo prorroga otorgada por la Superintendencia del Sistema Financiero. Costo anual del servicio US$15,255.00 (IVA INCLUIDO).

2. Autorizar al Presidente y Director Ejecutivo que, con base al artículo 30 de la Ley del Fondo Social para la Vivienda, delegue atribuciones y funciones de su cargo en el Gerente Administrativo, para que, en nombre y representación del Fondo Social para la Vivienda, firme la respectiva Resolución de Prórroga.

3. Comisionar a la Unidad de Compras Públicas (UCP) para que notifique este punto en legal forma.

XIII. [bookmark: _Hlk189141239]SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE ACUERDO DE JUNTA DIRECTIVA. El Presidente y Director Ejecutivo sometió a consideración de los directores la solicitud de modificación de acuerdo de Junta Directiva. Para efectuar la presentación invitó al ingeniero Julio Tarcicio Rivas García, Jefe de la Unidad de Compras Públicas (UCP), quien inició la exposición reseñando que según Punto XIII) del Acta de sesión de Junta Directiva N° JD-010/2025 del 16 de enero de 2025, fue adjudicado el proceso de Licitación Competitiva No. LC-FSV-004-2024 “Gestión de Activación y Seguimiento de Órdenes Irrevocables de Descuento” a favor de la sociedad Proyecciones de Desarrollo, S.A. de C.V., estableciéndose en el acuerdo c. literalmente lo siguiente: “c. Nombrar como Administradores del Contrato al Supervisor gestión de Cobranza y a la Coordinadora Gestión Pre-Judicial.”, no obstante a ello, debido a que dicha actividad es supervisada por la Coordinadora Gestión Ordenes Irrevocables de Descuento de la Unidad de Administración Cartera, se hace necesario modificar a los administradores del contrato, con el propósito de que se realice una gestión efectiva durante el plazo convenido para la ejecución del contrato. En ese sentido, el Jefe de la Unidad de Compras Públicas solicitó a Junta Directiva que se autorice la modificación de los administradores de contrato del proceso referido de conformidad con lo expuesto en la presentación. Junta Directiva, luego de conocer la solicitud presentada por el ingeniero Julio Tarcicio Rivas García, Jefe de la Unidad de Compras Públicas (UCP), y considerando válidos y atendibles los argumentos expuestos para sustentar que se realice la modificación requerida, por unanimidad ACUERDA:

1. Modificar el acuerdo c) del Punto XIII) del Acta de sesión de Junta Directiva N° JD-010/2025 del 16 de enero de 2025, en el sentido de nombrar como Administradores del Contrato del proceso de Licitación Competitiva No. LC-FSV-004-2024 “Gestión de Activación y Seguimiento de Órdenes Irrevocables de Descuento”, al Supervisor de Gestión de Cobranza y a la Coordinadora Gestión Órdenes Irrevocables de Descuento.

2. Comisionar a la Unidad de Compras Públicas a notificar este punto en forma legal.


XIV. [bookmark: _Hlk189476412][bookmark: _Hlk166664550]ACUERDO DE RESOLUCIÓN SOBRE INFORMACIÓN RESERVADA DE ESTA SESIÓN. Los Directores presentes, conforme lo dispuesto en el Art. 19 de la Ley de Acceso a la Información Pública y a lo establecido en los Arts. 27 y 28 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública; y punto VIII del acta de sesión de Junta Directiva JD-080/2012 del 4 de mayo de 2012, indican que en la presente sesión no hay acuerdo de información reservada.

Y no habiendo más que hacer constar, se levanta la sesión a las quince horas con cuarenta minutos del día mencionado al inicio de la presente acta que firmamos:


[bookmark: _Hlk189124689]La presente acta es conforme con su original, la cual se encuentra firmada por los Directores: Roberto Eduardo Calderón López, Javier Antonio Mejía Cortez, Tanya Elizabeth Cortez Ruíz, Fredis Vásquez Jovel, Erick Enrique Montoya Villacorta, Juan Neftalí Murillo Ruíz, Rafael Enrique Cuéllar Renderos y José Alfredo Cartagena Tobías, así como por el Presidente y Director Ejecutivo, Oscar Armando Morales.

